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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00232 00 

ASUNTO INCORPORA CONTESTACIÓN OPORTUNA. 

PONE EN CONOCIMIENTO. REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA. 

 

Sea lo primero advertir que, la parte actora desplegó recurso de reposición en 

contra del auto calendado 23 de agosto de la anualidad, por medio del cual no se 

tuvo en cuenta la notificación remitida a Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

Seguidamente, del conteo de términos se avizora que bien teniéndose notificada a 

la mentada corporación de manera personal o, por conducta concluyente, aquella 

presentó contestación a la demanda dentro del término procesal oportuno; por 

tanto, se REQUIERE al togado de la parte demandante para que manifieste si 

continúa o no con la petición del recurso, ya que en últimas lo que importa es la 

debida integración del contradictorio para que el polo pasivo ejerza el derecho de 

contradicción y defensa, como en efecto acá ocurrió. 

 

Por otro lado, se le reconoce personería para que represente los intereses de la 

codemandada Seguros Generales Suramericana S.A., a la letrada MARISOL 

RESTREPO HENAO portadora de la T.P. 48.493 del C. S. de la Judicatura, en los 

términos del poder conferido. 

 

De aquel escrito se vislumbran excepciones de mérito y objeción al juramento 

estimatorio, a las que se les correrá traslado en el momento procesal que 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _141__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _8 de septiembre de 2021___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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